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    BENITO JAVIER LUVIANO MARTINEZ DE ESCOBAR  
BOULEVARD GENERAL LAZARO CARDENAS 1982

BAHIA DE ENSENADA
ENSENADA

BAJA CALIFORNIA MEXICO 22880
612

CFDI versión 4.0

A 3157
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-08-24 T 09:41:57

22880

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: LUMB800626JZ8 RFC RECEPTOR: IFN060425C53
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:603 Personas Morales con Fines no Lucrativos     
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
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          1 CHILAQUILES HUEVO PIEZA E48 90101500           125.000  8%            10.00           125.00
          1 OMELETTE ESPAÑOL PIEZA E48 90101500           129.630  8%            10.37           129.63
          2 CAFE PIEZA E48 90101500            46.295  8%             7.41            92.59
          1 PANCAKE (1) PIEZA E48 90101500            37.040  8%             2.96            37.04

SUBTOTAL            384.26

     IVA             30.74

TOTAL 415.00

IMPORTE CON LETRA : CUATROCIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

BpPD7zITJLmknP/oWrk+YhnkhSSKDLbhtYTQ9w84KGsKHZaQNb5cs7uP6XIQonYr0m9XSxMZ7ABoUoVloqMm2Vv7IeiZQdv8y2ST4cLnh8IlgXobzth2yrAARBgUKg1H7rL0QuUgCCeJIHLYYKmYjW

hDFhQNLxdCbQXhhCd8PRscKhMpQjXYXsb/jDTF0GljZdX2grjn/uqwUHgW2Pjm4CiS4Tl4XQOMZ9EIOdTvcmsXiQv9t2Mvzrj7ZZlqRX88dBx8Ozn3F9SD41TSpE9c+Z3rLCZnxHqhdZHtRXzynGLl

I6slAQOmr5jUcfqyo5fkp1LUv8bquGqaZq875iGHfA==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

XHVIVR456mRZSYTS4YxkgjpQCPT54Ng6CgXgIdqDq6i8G0MO8epsXK9KHzF6Qzcu46uQKU0uzQc0lXaWTs98jJmdPGABiKE6+FM1DRcSJ+pgl/SnD/4iIT6d

ebsEulgOH9vxY61lSGPH/4hzpRTGP89ymRcVLr5tS6jh8i4E3KoYw8my5Edtcu4cu7qP4uiLNWmdrNnTwJFCbKdMn45XDhOxKfuPcl7kNwhCYbCoMWQelaqC

HyWNqzxi3+Ix6VEZCXXBpXUjr6FqILn6J73sA/pfd2S243oeceygZnetNCNMrDMSUQcH//5e+RgM6F+mH/Rjm7d5E/HMut7RzirabA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|6AD33A0A-F889-4C0E-8CAE-593827ED2A3A|2023-08-24T10:42:09|SED1102088J7|BpPD7zITJLmknP/oWrk+YhnkhSSKDLbhtYTQ9w84KGsK

HZaQNb5cs7uP6XIQonYr0m9XSxMZ7ABoUoVloqMm2Vv7IeiZQdv8y2ST4cLnh8IlgXobzth2yrAARBgUKg1H7rL0QuUgCCeJIHLYYKmYjWhDFhQNLxdCbQXh

hCd8PRscKhMpQjXYXsb/jDTF0GljZdX2grjn/uqwUHgW2Pjm4CiS4Tl4XQOMZ9EIOdTvcmsXiQv9t2Mvzrj7ZZlqRX88dBx8Ozn3F9SD41TSpE9c+Z3rLCZn

xHqhdZHtRXzynGLlI6slAQOmr5jUcfqyo5fkp1LUv8bquGqaZq875iGHfA==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 6AD33A0A-F889-4C0E-8CAE-593827ED2A3A

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-24T10:42:09

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508533225

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 04 :TARJETAS DE CREDITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
9.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN UNITARIO IMPUESTO 1 IMPORTE
1.00 SERVICIO

E48 ‐  Unidad de
servicio

90101501 ‐  Restaurantes
CONSUMO DE ALIMENTOS FR#891212

375.00 002 ‐ IVA ‐
30.00

375.00

OPERADORA TURISTICA DE LA RIVIERA DE
TODOS SANTOS

OTR8806018L6
BLVD. COSTERO No. 1442, BAHIA DE ENSENADA

ENSENADA Baja California  México
LUGAR DE EXPEDICION: C.P. 22880

Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

F A C T U R A
Tipo comprobante

I ‐ Ingreso
R - 44899
F E C H A

Agosto 24 2023 - 19:05:34

    FACTURAR A: IFN060425
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
 INSURGENTES SUR No. 452 ROMA SUR C.P 06760
 México, Ciudad de México, México R.F.C.   IFN060425C53
TEL   664 6221886

OBSERVACIONES:

CANTIDAD CON LETRA MONEDA: MXN ‐ Peso Mexicano SUB-TOTAL 375.00
CUATROCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N. I.V.A 30.00

TOTAL $ 405.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI               SERIE CERTIFICADO EMISOR   00001000000505523869
F0AmsVW39R8rU6Lbe34ZYGzF86TZQRWf+9lAEJwhbL9uugvxi7fR96sA9zzj2D0jv63Ne+1se+B7jNU3BbbPZwgw/F0KMBosDbNx
DwZk38McaAODmUJqE6Udacg7FKRDcXnwf/7ClKyNNQekrPWO1ubJpYJs9rH5gzt2gaNhbcs8G7UGKbDHVED9Jsm5CtLcycLYP0Zs
KALDVUkKRLzxjbaf51cXwiUW5LU1navsE0spTLgGFugCAdUqWai2gKlydUEl9KJSixAtznJ1LBwH4WRRuWseV7cKmAK3VfR5LCZs
5w6u7gVtkdJ8M3u7gcK8BZNMy538Tx6aZT72SiwRPQ==

SELLO DIGITAL DEL S.A.T.
WZKMmomd43vt6L3On1LEK15SzLlGNQ7IJR51U9pMt2wp8Mx0Zx/eZWZVFm+MZO/+aVpfIPgmxlGBYRpBhJib+Om+iBgeR3Hd8OwO
eZjPfRIu6viLUSzyaETrsZcf7bVNiNEPRDlhDUoV/Fkb3dr0O4n9HPD89DKT1n2geq53YQG6lz2fDZuJf9iajPaSJixJzgbgrgZA
NQ509G7voFjIr8N3Oi6WZiNlf0HoBFS10OovJoBWH6qaf/8NNB1cghGTnlnoP+lZ/zkEW5JcbQIkURtXclrFpno1ycO9HTQM1J5x
ApzzKihwq2tkbOtKWpJboUn3u5yjkQ+qkZkWJDedLQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BAD8DF49‐DF0D‐4B15‐A600‐60BF4AAF459F|2023‐08‐24T20:05:38|MAS0810247C0|F0AmsVW39R8rU6Lbe34ZYGzF
86TZQRWf+9lAEJwhbL9uugvxi7fR96sA9zzj2D0jv63Ne+1se+B7jNU3BbbPZwgw/F0KMBosDbNxDwZk38McaAODmUJqE6Udacg7
FKRDcXnwf/7ClKyNNQekrPWO1ubJpYJs9rH5gzt2gaNhbcs8G7UGKbDHVED9Jsm5CtLcycLYP0ZsKALDVUkKRLzxjbaf51cXwiUW
5LU1navsE0spTLgGFugCAdUqWai2gKlydUEl9KJSixAtznJ1LBwH4WRRuWseV7cKmAK3VfR5LCZs5w6u7gVtkdJ8M3u7gcK8BZNM
y538Tx6aZT72SiwRPQ==|00001000000505142236||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

*Efectos fiscales al pago    FORMA DE PAGO: 04 ‐  Tarjeta de crédito
METODO DE PAGO: PUE ‐  Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Folio fiscal: BAD8DF49‐DF0D‐4B15‐A600‐60BF4AAF459F

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000505142236

Fecha y hora de certificación: Agosto 24 2023 ‐ 20:05:38
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
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